
DECRETO  2491 DE 1986    
(agosto  4)    
     
Por   el  cual  se  aprueba  el  Acuerdo  número  05  de  la  Compañía  de  Informaciones
 Audiovisuales.    
     
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus  facultades legales,    
     
DECRETA:    
     
ARTICULO  1º Apruébase el Acuerdo número 05 de 1986 de la Junta Directiva de la Compañía
 de Informaciones Audiovisuales, cuyo texto es el siguiente:    
     
ACUERDO  NÚMERO 05 DE 1986    
(julio  23)    
por  el cual se adicionan los Estatutos de la Compañía de Informaciones  Audiovisuales.    
     
La  Junta Directiva de la Compañía de Informaciones Audiovisuales, en uso de sus  facultades
legales, en especial de las que le confiere el literal b) del  artículo 17 del Acuerdo número 3
de 1977, aprobado por Decreto  Ejecutivo 121 de 1977, y oído el concepto de la Secretaría de
 Administración Pública de la Presidencia de la República,    
     
ACUERDA:    
     
Artículo   1º  Adicionase  los  Estatutos  de  la  Compañía  de  Informaciones  Audiovisuales,
 adoptados por la Junta Directiva según acuerdo número 3 de 1977, aprobados por Decreto
 Ejecutivo 121 de 1977, así:    
     



DEL  PATRIMONIO.    
     
Artículo  2º El patrimonio de la Compañía está constituido por:    
a)  Los aportes de los socios;    
b)  Las sumas que con destino a la sociedad se apropien en el Presupuesto Nacional;    
c)  Los ingresos netos que se obtengan en la explotación de las actividades propias  de su
objeto social;    
d)  Las donaciones y auxilios que reciba de personas naturales o jurídicas, y    
e)   Los  bienes  muebles  e  inmuebles  que  actualmente  posee  y  los  que  adquiera
 posteriormente a cualquier título.    
     
Artículo  3º El presente Acuerdo requiere de la aprobación del Gobierno Nacional, y rige  a
partir de la fecha de publicación del Decreto respectivo.    
     
Comuníquese  y cúmplase.    
Dado  en Bogotá, D. E., a 23 de julio de 1986.    
     
La  Presidente de la Junta Directiva,    
(Fdo.)  MARIA CRISTINA DE MEJIA.    
     
La  Secretaria,    
(Fdo.)  SUSANA SILVA».    
     
ARTICULO  2º El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.    
     
Publíquese,  comuníquese y cúmplase.    
     
Dado  en Bogotá, D. E., a 4 de agosto de 1986.    



     
BELISARIO  BETANCUR    
     
La  Ministra de Comunicaciones,    
NOEMI  SANIN POSADA.              


